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Asistencias: 35 
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SUMARIO 

1 Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación Política. 

2 DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA LECTURA. 

2.1 COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) 

Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la 

Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca determina no 

ratificar o reelegir a la Ciudadana Alma López Vásquez en el cargo de Magistrada del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Oaxaca. 

2.2 COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA. a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca mediante el cual se autoriza a los 570 municipios del Estado de 

Oaxaca, para que por conducto de funcionarios legalmente facultados gestionen y contraten con cualquier 

institución de crédito o integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones 

de mercado, uno o varios financiamientos, hasta por el monto, para el destino, plazos, términos, 

condiciones y con las características que en éste se establecen; para que afecten como fuente de pago del 

o los financiamientos que contraten, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que 

individualmente les correspondan del fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal y de 

las demarcaciones territoriales del distrito federal y para que celebren o se adhieran a los mecanismos de 

pago de los financiamientos que contraten.  

2.3 COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN a) Declaratoria de 

Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que en términos de los 

efectos a que se contraen las resoluciones emitidas en el juicio de amparo número 387/2021 y principal 

278/2018 ambas del índice del juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Oaxaca con residencia en Salina 
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Cruz se da respuesta a la solicitud de facilitar, estudiar y analizar la vinculación que se hace al Congreso 

del Estado de Oaxaca, en consecuencia, con fundamento en los principios constitucionales de libre 

administración de la hacienda municipal y de ejercicio directo por parte del ayuntamiento, y respetando 

en todo momento la autonomía municipal previstos en el artículo 115. Fracción IV de la Constitución 

política federal, así como lo establecido en los artículos 113, fracción II de la Constitución política del 

Estado libre y soberano de Oaxaca 43, fracción LXV de la Ley Orgánica Municipal del Estado, 4°, 

fracciones XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 42 de la Ley Estatal de 

Presupuesto Responsabilidad Hacendaria. Se determina procedente que el honorable ayuntamiento de 

Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca realice el pago de la orden de la cantidad de 1.835.538,94 (un 

millón ochocientos treinta y cinco mil quinientos treinta y ocho pesos con noventa y cuatro centavos, 

moneda nacional) para cumplir con obligaciones en el expediente 98/2011 del índice del juzgado civil de 

Tehuantepec, Oaxaca precisando que los recursos económicos mencionados será administrados de su 

propia Hacienda Municipal.  

 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Primera Sesión correspondiente al Primer 

Período Extraordinario del segundo año de 

ejercicio legal de la LXV Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, 27 de abril del 2023. 

Sírvase la Secretaría informar a esta 

presidencia el resultado del registro de 

asistencia de diputadas y diputados 

presentes. 

La Diputada secretaria Dennis García 

Gutiérrez: 

Se informa a la presidencia que se 

registraron 28 asistencias de diputadas y 

diputados, por lo tanto existe quórum de la 

legislatura.  

(La Diputada Presidenta toca el timbre) 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Se abre la sesión. Se solicita a las diputadas, 

diputados, servidores públicos del Congreso 

del Estado y público presente ponerse de pie 

para declarar formalmente la apertura del 

Primer Período Extraordinario de sesiones.  

La Sexagésima Quinta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, abre hoy, 27 de abril del año 

2023 el primer año extraordinario de 
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sesiones, correspondiente al segundo año 

de su ejercicio legal. 

Gracias, pueden ocupar sus lugares. A 

continuación, sírvase la secretaría dar 

lectura al proyecto de decreto de apertura del 

primer período extraordinario de sesiones. 

La Diputada Secretaria Dennis García 

Gutiérrez: 

Decreto número 1414 

La LXV Legislatura constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca decreta: 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Quinta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca abre hoy, 27 de abril 

del año 2023, el primer período 

extraordinario de sesiones correspondiente 

al segundo año de su ejercicio constitucional.  

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor 

el día de su aprobación. Publíquese en el 

periódico oficial del gobierno del estado de 

Oaxaca.  

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Gracias, diputada Secretaria. En virtud de 

que el decreto referido contiene únicamente 

un artículo firme y un artículo transitorio, 

informo al pleno que se pondrá a discusión y 

se recabarán las votaciones en lo general y 

en lo particular de manera conjunta. A 

discusión el decreto de referencia. En 

atención a que ningún legislador o 

legisladora solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica, los que estén por la 

afirmativa de aprobar el decreto en mención, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la secretaría informar el resultado de 

la votación emitida. 

La Diputada Secretaria Dennis García 

Gutiérrez: 

Se emitieron 30 votos a favor, diputada 

Presidenta.  

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Gracias diputada Secretaria. Aprobado con 

treinta votos el decreto en lo general y 
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particular. Remítase al Ejecutivo del Estado 

para su publicación en el periódico oficial del 

gobierno del estado de Oaxaca. Sírvase la 

Secretaría dar lectura al orden del día. 

La Diputada Secretaria Dennis García 

Gutiérrez: 

Primera sesión correspondiente al primero 

período extraordinario de sesiones del 

segundo año del ejercicio constitucional… 

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Perdón diputada Secretaria. Presidenta, 

pedirle que pregunte a las diputadas y 

diputados si se obvia la lectura del orden del 

día, por favor. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Está a consideración del pleno la propuesta 

de la diputada Eva Diego Cruz, en el sentido 

de que se dispense la lectura del orden del 

día. Sírvanse manifestarlo levantando la 

mano quienes estén por la afirmativa. 

Aprobada la dispensa de la lectura del orden 

del día. Está a consideración del pleno el 

orden del día con el que se acaba de dar 

cuenta. En virtud de que ninguna diputada y 

ningún diputado solicitó el uso de la palabra, 

en votación económica pregunto si es de 

aprobarse el orden del día. Los que estén por 

la afirmativa, sírvanse manifestarlo 

levantando la mano. Aprobado el orden del 

día. Se pasa al primer punto del orden del 

día. Sírvase la secretaría dar lectura.  

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Sí, Presidenta. Acuerdo parlamentario de la 

Junta de Coordinación Política, por el que se 

propone y somete a la consideración del 

pleno la sustitución de integrantes de las 

comisiones permanentes de la Sexagésima 

Quinta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado libre y soberano de Oaxaca. 

ACUERDO 

ÚNICO.- La Junta de Coordinación Política 

propone y somete a aprobación del Pleno la 

sustitución de integrantes de las comisiones 

permanentes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca para 

quedar conforme a la siguiente manera: 
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AGUA Y SANEAMIENTO: 

Presidenta Diputada Mariana Benítez 

Tiburcio. 

Integrantes Diputados Sergio López 

Sánchez, Reyna Victoria Jiménez 

Cervantes, Horacio Sosa Villavicencio, 

Víctor Raúl Hernández López. 

MUJERES E IGUALDAD DE GÉNERO 

Presidenta Diputada María Luisa Matus 

Fuentes. 

Integrantes Diputados Concepción Rueda 

Gómez, Rosalinda López García, Nancy 

Natalia Benítez Zárate, Luis Alberto Sosa 

Castillo. 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA 

Presidenta Diputada Eva Diego Cruz. 

Integrantes Diputados Leonardo Díaz 

Jiménez, Nicolás Enrique Feria Romero, 

Jaime Moisés Santiago Ambrosio, César 

David Mateos Benítez. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo surtirá 

efectos el día de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíquese en la gaceta 

parlamentaria del Honorable Congreso del 

Estado de Oaxaca.  

Dado en el recinto legislativo del estado de 

Oaxaca. 26 de abril del 2023. Es cuanto, 

Presidenta. 

La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Gracias, diputada Secretaria. Se pregunta si 

alguno o alguna de las diputadas 

suscribientes desean hacer uso de la 

palabra. A discusión del pleno el acuerdo 

parlamentario de referencia. Se pone a 

consideración del pleno el acuerdo de 

referencia. En votación económica quienes 

estén por la afirmativa de aprobar el acuerdo, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Sírvase la Secretaría informar el resultado de 

la votación.  

La Diputada Secretaria Eva Diego Cruz: 

Presidente, se emitieron 32 votos a favor. 
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La Diputada Presidenta Miriam de los 

Ángeles Vásquez Ruiz: 

Gracias diputada Secretaria. Se declara con 

32 votos aprobado el acuerdo parlamentario 

referido. Publíquese en la gaceta 

parlamentaria de este Honorable Congreso. 

Se pasa al segundo punto del orden del día: 

dictámenes de comisiones permanentes en 

primera lectura. En términos del artículo 3, 

fracción décimo primera y 104 del 

reglamento interior del Congreso, que 

establece la declaratoria de publicidad de 

dictámenes, informo al Pleno que fueron 

publicados en la gaceta parlamentaria, 

diversos dictámenes que serán sometidos a 

votación en la siguiente sesión. Por 

consiguiente, declaro la publicidad en 

primera lectura de los dictámenes de las 

comisiones siguientes: un dictamen de la 

comisión permanente de administración y 

procuración de justicia, un dictamen de la 

comisión permanente de hacienda, un 

dictamen de la comisión permanente de 

presupuesto y programación. Habiéndose 

dado cuenta con los puntos del orden del día, 

solicito a las diputadas y diputados 

permanecer en sus lugares, para la 

celebración de la segunda sesión 

correspondiente al primer período 

extraordinario de sesiones del segundo año 

de ejercicio constitucional de la Sexagésima 

Quinta Legislatura constitucional del estado. 

Se levanta la sesión. 

(La Diputada Presidenta toca el timbre)

 

ACTA DEL VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTITRÉS. PRIMERA SESIÓN DEL 
PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA.- - - - - - - - - - -  
  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ 
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-En la Plataforma Virtual del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, siendo 
las doce horas con quince minutos del día jueves veintisiete de abril del año dos mil veintitrés, 
registran su asistencia las Diputadas y los Diputados integrantes de la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Estado, para llevar a cabo la Primera Sesión perteneciente al Primer 
Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Legal, previamente 
convocada para esta fecha. Para dar inicio, la Diputada Presidenta solicita a la Secretaría 
informar a la Presidencia el resultado del registro de asistencia de Diputadas y Diputados. En 
respuesta, la Secretaría informa que se encuentran registrados treinta y cinco Diputadas y 
Diputados. Se registra la asistencia de las Diputadas integrantes de la Mesa Directiva: Miriam de 
los Ángeles Vázquez Ruiz, Presidenta; Nancy Natalia Benítez Zárate, Vicepresidenta; Dennis 
García Gutiérrez, Secretaria; María Luisa Matus Fuentes, Secretaria, y Eva Diego Cruz, 
Secretaria. De igual forma, se tiene el registro de las Diputadas y los Diputados siguientes: Juana 
Aguilar Espinoza, Adriana Altamirano Rosales, Lizett Arroyo Rodríguez, Alejandro Avilés Álvarez, 
Mariana Benítez Tiburcio, Tania Caballero Navarro, Leticia Socorro Collado Soto, Lizbeth Anaid 
Concha Ojeda, Luisa Cortés García, Pablo Díaz Jiménez, Noé Doroteo Castillejos, Samuel 
Gurrión Matías, Víctor Raúl Hernández López, Liz Hernández Matus, Melina Hernández Sosa, 
Ysabel Martina Herrera Molina, Reyna Victoria Jiménez Cervantes, Minerva Leonor López 
Calderón, Rosalinda López García, César David Mateos Benítez, Elvia Gabriela Pérez López, 
Freddy Gil Pineda Gopar, Haydeé Irma Reyes Soto, Luis Eduardo Rojas Zavaleta, Concepción 
Rueda Gómez, Jaime Moisés Santiago Ambrosio, Luis Alfonso Silva Romo, Luis Alberto Sosa 
Castillo, Horacio Sosa Villavicencio y Clelia Toledo Bernal. Existiendo el quórum legal 
requerido, la Diputada Presidenta declara abierta la sesión.- - - - - - - - - - - - -Posteriormente, 
la Diputada Presidenta solicita a las Diputadas, Diputados, servidores públicos del Congreso del 
Estado y público presente ponerse de pie para declarar formalmente la Apertura del Primer 
Periodo Extraordinario de Sesiones.- - - - - - - - -Estando de pie las Diputadas, los Diputados y 
público asistente, la Diputada Presidenta manifiesta: “LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA ABRE 
HOY, VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EL PRIMER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE SU 
EJERCICIO LEGAL”. Enseguida, la Diputada Presidenta solicita a los presentes ocupar sus 
lugares.- - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida, la Diputada Presidenta instruye a la Secretaría para 
que lea el proyecto de Decreto de Apertura del Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, 
mismo que se transcribe a continuación: LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. DECRETA: 
ARTÍCULO ÚNICO. La Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, abre hoy, veintisiete de abril de dos mil veintitrés, el Primer Periodo 
Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de su Ejercicio Constitucional. 
TRANSITORIO: ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación. 
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Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca. En virtud de que el 
Decreto referido contiene únicamente un artículo firme y un artículo transitorio, la Diputada 
Presidenta informa al Pleno que se pondrá a discusión y se recabarán las votaciones en lo 
general y en lo particular de manera conjunta. Después, en atención a que ningún legislador o 
legisladora solicitó el uso de la palabra, en votación económica pide a quienes estén por la 
afirmativa de aprobar el Decreto en mención, se sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta 
Diputados levantan la mano). Luego, a petición de la Diputada Presidenta, la Secretaría informa 
que se emitieron treinta votos a favor. En vista del resultado de la votación se declara 
aprobado el Decreto en lo general y en lo particular, y se ordena comunicar al Ejecutivo 
del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A continuación, la Diputada Presidenta instruye a la Secretaría para 
que dé lectura al Orden del Día. En este momento, solicita el uso de la palabra la Diputada 
Secretaria Eva Diego Cruz para solicitar que se dispense la lectura del Orden del Día. A 
continuación, la Diputada Presidenta pone a consideración del Pleno dicha propuesta, en el 
sentido de que se dispense la lectura del Orden del Día, por lo que en votación económica solicita 
a las Diputadas y los Diputados que estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo levantando la 
mano (la mayoría de las Diputadas y Diputados levantan la mano). En vista de la votación, se 
aprueba con mayoría a favor la dispensa de la lectura del Orden del Día. En seguida, la 
Diputada Presidenta pone a consideración del Pleno el Orden del Día. En virtud de que no hay 
Diputada o Diputado que solicite el uso de la palabra, en votación económica, pregunta si es de 
aprobarse el Orden del Día, solicitando a quienes estén por la afirmativa, se sirvan manifestarlo 
levantando la mano (la mayoría de las Diputadas y de los Diputados levantan la mano). Por lo 
que se aprueba con mayoría de las Diputadas y de los Diputados presentes el Orden del 
Día, mismo que se transcribe a continuación: ORDEN DEL DÍA PRIMERA SESIÓN 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
OAXACA. 27 DE ABRIL DE 2023. 1. Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación 
Política. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA LECTURA. 
COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. a) 
Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que 
la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 
determina no ratificar o reelegir a la Ciudadana Alma López Vásquez en el cargo de Magistrada 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE DE 
HACIENDA. a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca autoriza a los 570 municipios del Estado de Oaxaca, para que por conducto de 
funcionarios legalmente facultados gestionen y contraten con cualquier institución de crédito o 
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integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, 
uno o varios financiamientos, hasta por el monto, para el destino, plazos, términos, condiciones 
y con las características que en éste se establecen; para que afecten como fuente de pago del o 
los financiamientos que contraten, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos 
que individualmente les correspondan del fondo de aportaciones para la infraestructura social 
municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal y para que celebren o se 
adhieran a los mecanismos de pago de los financiamientos que contraten. COMISIÓN 
PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. a) Declaratoria de Publicidad en 
Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca determina que en términos 
de los efectos a que se contraen las resoluciones emitidas en el juicio de amparo número 
387/2021 y principal 278/2018, ambas del índice del juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca con residencia en Salina Cruz se da respuesta a la solicitud de facilitar, estudiar y 
analizar la vinculación que se hace al Congreso del Estado de Oaxaca; en consecuencia, con 
fundamento en los principios constitucionales de libre administración de la hacienda municipal y 
de ejercicio directo por parte del ayuntamiento, y respetando en todo momento la autonomía 
municipal previstos en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política Federal, así como 
lo establecido en los artículos 113, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 43, fracción LXV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado; 4°, fracciones 
XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 42 de la Ley Estatal de 
Presupuesto Responsabilidad Hacendaria. Se determina procedente que el Honorable 
Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca realice el pago de la orden de la cantidad 
de 1,835,538.94 (un millón ochocientos treinta y cinco mil quinientos treinta y ocho pesos con 
noventa y cuatro centavos, moneda nacional) para cumplir con obligaciones en el expediente 
98/2011 del índice del Juzgado Civil de Tehuantepec, Oaxaca, precisando que los recursos 
económicos mencionados serán administrados de su propia Hacienda Municipal. Aprobado el 
Orden del Día, se procede a dar cuenta con el primer punto del mismo.- - - - - - - - - - I.- Con 
respecto del Acuerdo Parlamentario de la Junta de Coordinación Política, que a la letra dice: 
Único. La Junta de Coordinación Política propone y somete a la aprobación del pleno, la 
sustitución de integrantes de las Comisiones Permanentes de la Sexagésima Quinta Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para quedar conformadas de 
la siguiente manera: IV AGUA Y SANEAMIENTO: PRESIDENTA MARIANA BENÍTEZ 
TIBURCIO, SERGIO LÓPEZ SÁNCHEZ, REYNA VICTORIA JIMÉNEZ CERVANTES, HORACIO 
SOSA VILLAVICENCIO Y VÍCTOR RAÚL HERNÁNDEZ LÓPEZ. XVIII MUJERES E IGUALDAD 
DE GÉNERO: PRESIDENTA MARÍA LUISA MATUS FUENTES, CONCEPCIÓN RUEDA 
GÓMEZ, ROSALINDA LÓPEZ GARCÍA, NANCY NATALIA BENÍTEZ ZÁRATE Y LUIS 
ALBERTO SOSA CASTILLO. XXVII SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA: 
PRESIDENTA EVA DIEGO CRUZ, LEONARDO DÍAZ JIMÉNEZ, NICOLÁS ENRIQUE FERIA 



 

 

 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA 
LXV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL 

 

DIARIO DE LOS DEBATES 
Primer Período Extraordinario del Segundo Año de Ejercicio Legal  

 

ROMERO, JAIME MOISÉS SANTIAGO AMBROSIO Y CÉSAR DAVID MATEOS BENÍTEZ. 
TRANSITORIOS: PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. 
SEGUNDO. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado de Oaxaca. 
Dado en el Recinto Legislativo del Estado de Oaxaca, 27 de abril de 2023: del cual, la Diputada 
Presidenta pregunta si alguna de las Diputadas o Diputados suscribientes desean hacer el uso 
de la palabra. Al no haber quien solicite participar, pone a discusión del Pleno el Acuerdo 
Parlamentario de referencia y enseguida pone a consideración del Pleno el Acuerdo de 
referencia, en votación económica pide a quienes estén por la afirmativa de aprobar el Acuerdo 
se sirvan manifestarlo levantando la mano (treinta y dos Diputados levantan la mano). Enseguida, 
solicita a la secretaría informar el resultado de la votación, siendo treinta y dos votos a favor. En 
vista de la votación anterior, la Diputada Presidenta declara aprobado el Acuerdo 
Parlamentario referido con treinta y tres votos a favor y ordena publicarlo en la Gaceta 
Parlamentaria del Honorable Congreso.- II.-Con respecto del punto de DICTÁMENES DE 
COMISIONES EN PRIMERA LECTURA: en términos del artículo 3, fracción XI, y 104 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece la 
declaratoria de publicidad de dictámenes, la Diputada Presidenta informa al Pleno que fue 
publicado en la Gaceta Parlamentaria el dictamen que será sometido a votación en la siguiente 
sesión. Por lo que formalmente declara la publicidad en primera lectura de las Comisiones 
siguientes: COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, 
por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca determina no ratificar o reelegir a la Ciudadana Alma López Vásquez en el cargo de 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca. COMISIÓN PERMANENTE 
DE HACIENDA. Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Oaxaca autoriza a los 570 municipios del Estado de Oaxaca, para que por conducto de 
funcionarios legalmente facultados gestionen y contraten con cualquier institución de crédito o 
integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, 
uno o varios financiamientos, hasta por el monto, para el destino, plazos, términos, condiciones 
y con las características que en éste se establecen; para que afecten como fuente de pago del o 
los financiamientos que contraten, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos 
que individualmente les correspondan del fondo de aportaciones para la infraestructura social 
municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal y para que celebren o se 
adhieran a los mecanismos de pago de los financiamientos que contraten. COMISIÓN 
PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. Declaratoria de Publicidad en 
Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca determina que en términos 
de los efectos a que se contraen las resoluciones emitidas en el juicio de amparo número 
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387/2021 y principal 278/2018, ambas del índice del juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca con residencia en Salina Cruz se da respuesta a la solicitud de facilitar, estudiar y 
analizar la vinculación que se hace al Congreso del Estado de Oaxaca; en consecuencia, con 
fundamento en los principios constitucionales de libre administración de la hacienda municipal y 
de ejercicio directo por parte del ayuntamiento, y respetando en todo momento la autonomía 
municipal previstos en el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política Federal, así como 
lo establecido en los artículos 113, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 43, fracción LXV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado; 4°, fracciones 
XIV y XV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y 42 de la Ley Estatal de 
Presupuesto Responsabilidad Hacendaria. Se determina procedente que el Honorable 
Ayuntamiento de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca realice el pago de la orden de la cantidad 
de 1,835,538.94 (un millón ochocientos treinta y cinco mil quinientos treinta y ocho pesos con 
noventa y cuatro centavos, moneda nacional) para cumplir con obligaciones en el expediente 
98/2011 del índice del Juzgado Civil de Tehuantepec, Oaxaca, precisando que los recursos 
económicos mencionados serán administrados de su propia Hacienda Municipal.- - -Habiéndose 
dado cuenta con los puntos del Orden del Día, la Diputada Presidenta solicita a las Diputadas y 
Diputados permanecer en sus lugares para la celebración de la segunda sesión correspondiente 
al Primer Periodo Extraordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Quinta Legislatura del Estado. Se levanta la sesión siendo las doce horas con 
veintitrés minutos del día de su inicio. DAMOS FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
  

MIRIAM DE LOS ÁNGELES VÁZQUEZ RUIZ  

DIPUTADA PRESIDENTA 

NANCY NATALIA BENÍTEZ ZÁRATE 

DIPUTADA VICEPRESIDENTA 

DENNIS GARCÍA GUTIÉRREZ 

DIPUTADA SECRETARIA 

MARÍA LUISA MATUS FUENTES 

DIPUTADA SECRETARIA 

EVA DIEGO CRUZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
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“2023, Año de la Interculturalidad”. 

 


